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ENMIENDAS 

121 /O00046 Reguladora de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Regiamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas en relación con el Proyecto de Ley 
reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias (número de expediente 121/46). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de septiem- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se presentan las siguientes enmiendas al Pro- 
yecto de Ley reguladora de las organizaciones interpro- 
fesionales agroalimentarias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de mayo 
de 1994.-Mercé Rivadulla i Gracia, Diputada del Gru- 
po Parlamentario Federal IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.2 

De supresión. 

MOTIVACION 

Dotar de uniformidad y coherencia a todas las orga- 
nizaciones interprofesionales agroalimentarias que 
puedan surgir al amparo de esta Ley. 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 2, primer párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

<(Por Organización Interprofesional Agroalimentaria 
se entenderá a los efectos indicados en esta Ley, aque- 
lla de ámbito estatal que esté constituida por las Orga- 
nizaciones representativas de la producción, de las 
Cooperativas Agrarias, de la transformación o de la co- 
mercialización que formen parte del Consejo General 
de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimen- 
tarias y cuyas finalidades se limiten a las descritas en 
el artículo 3 de ld presente Ley.» 

/ 

MOTIVACION 

Se mejora la definición de Organización Interprofe- 
sional Agroalimentaria, introduciéndose el hecho a efec- 
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tos de la Ley de que debería formar parte del Consejo 
General. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 3.b) 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Mejorar la calidad de los productos, así como el con- 
trol y seguimiento de todos los procesos que intervie- 
nen en la cadena agroalimentaria, desde la fase de 
producción hasta su llegada al consumidor final.» 

MOTIVACION 

La mejora inicial de la calidad del producto debe ser 
velada por las organizaciones interprofesionales agra- 
rias hasta la fase de consumo. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 4.1.a) 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Tengan personalidad jurídica propia y exclusiva pa- 
ra las finalidades reconocidas a las organizaciones in- 
terprofesionales, así como carezcan de ánimo de lucro.)) \ 

M(YTIVACI0N 

Se da la posibilidad de organizaciones que sí tengan 
personalidad jurídica propia y carezcan de ánimo de 
lucro pero con objetivos que excedan al ámbito de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 4.1.b) 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Presenten, en la forma que se determine reglamen- 
tariamente, un grado de implantación significativa de 
cada una de las ramas profesionales incluidas en la Or- 
ganización Interprofesional Agroalimentaria a las que 
se refiere el Artículo 2 de la presente Ley, así como una 
composición paritaria entre las Organizaciones Profe- 
sionales Agrarias, en representación del sector produc- 
tor, y las Organizaciones Empresariales en represen- 
tación de los industriales y10 comercializadores agra- 
rios o alimentarios. >> 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 2. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 4.1.b) 

De adición. 
Añadir un nuevo segundo párrafo, del siguiente tenor: 

«En su caso, y en función de la representación de in- 
tereses en cada una de las producciones, la represen- 
tación de las cooperativas agrarias podrá encuadrarse 
en el sector de la producción, en el sector de la trans- 
formación ylo de la comercialización, o en ambos simul- 
táneamente.» 

MOTIVACION 

Concreción respecto de la representación del sector 
cooperativo agrario. 
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ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 4.2.a) 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

<<Regularán las modalidades de adhesión y retirada 
de los miembros que las conforman, garantizando la 
pertenencia a la misma de toda Organización Profesio- 
nal representativa que se comprometa al cumplimien- 
to de éstos y que acredite pertenecer a alguna de las 
Organizaciones Profesionales que formen parte del Con- 
sejo General regulado en el Artículo 15 de la presente 
Ley. n 

MOTIVACION 

No necesidad de sobrepasar el «listón» del 5 por cien- 
to para la adhesión a las Organizaciones Interprofe- 
sionales. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 4.2.c) 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

((Regularán la participación paritaria en la gestión 
del sector productor, de una parte, y el sector transfor- 
mador y/o comercializador, de otra. )) 

MOTIVACION 

Se establece la participación paritaria. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 8.2 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Sólo podrá solicitarse la extensión de norma rggu- 
lada en el apartado anterior en las condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria, cuando los acuer- 
dos adoptados cuenten, a través de sus Organizaciones 
representativas, con el respaldo del 50% de los produc- 
tores y operadores de las distintas ramas profesiona- 
les implicadas. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
estará obligado a aprobar la extensión de norma en los 
casos en que ésta sea solicitada por la Organización In- 
terprofesional Agroalimentaria con el respaldo del 
100% de las Organizaciones que la componen.» 

. 

MOTIVACION 

Se establece la obligación de extensión de norma en 
el caso de ser instada por el 100% de las Organizacio- 
nes de la Interprofesional. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 15.2 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

<< El Consejo General de Organizaciones interprofesio- 
nales agroalimentarias estará presidido por el Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y estará 
compuesto, en la forma en que se concrete reglamen- 
tariamente, por representantes de los Ministerios de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de Comercio y Tu- 
rismo, de Economía y Hacienda y de Sanidad y Consu- 
mo de las Comunidades Autónomas y de las Organi- 
zaciones representativas de ámbito estatal y carácter 
general de los productores agrarios, de los industria- 
les agrarios, pesqueros y alimentarios, de las Coopera- 
tivas pesqueras, de la distribución alimentaria y de los 
consumidores. )> 

/ 

MOTIVACION 

Se mejora la redacción del artículo. 
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ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Unica 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«De acuerdo con los términos establecidos en el ar- 
tículo 81 de la Ley General Presupuestaria, Texto refun- 
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 109111988, 
de 23 de septiembre, las Organizaciones profesionales 
que formen parte del Consejo General de las Organiza- 
ciones Interprofesionales Agroalimentarias podrán ser 
consideradas como Entidades colaboradoras para la en- 
trega y distribución de fondos públicos a los colecti- 
vos que representen. 

Por vía reglamentaria se definirán los tipos de ayu- 
das y subvenciones públicas que se canalizarán a tra- 
vés de las distintas Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias constituidas. >> 

MOTIVACION 

Se mejora y concreta la redacción. 

ENMIENDA 0NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. ' 

ENMIENDA 

De adición. ' ' 

Creación de una nueva Disposición Adicional, segun- 
da, con el siguiente texto: 

«Las Organizaciones Interprofesionales Agroalimen- 
tarias no tendrán, carácter de interlocución represen- 
tativa ante las Administraciones Públicas, corres- 
pondiendo ésta a las distintas Organizaciones Profesio- 
nales que las componen, dentro de sus respectivos ám- 
bitos de, actuación.» 

MOTIVACION 

Garantizar y preservar la interlocución representa- 
tiva a las Organizaciones Profesionales. 

Iñaki Mirena Anasagasti, portavoz del Grupo Parla- 
nentario Vasco, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presen- 
a las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley Regula- 
iora de las Organizaciones Interprofesionales 
lgroalimentarias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de junio 
ie 1994.-El Portavoz, iñaki Mirena Anasagasti. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

41 artículo 4.2 a). 

De adición. 
Procede añadir un nuevo párrafo a la letra a) del ar- 

tículo 4.2, del siguiente tenor: 

«Asimismo se garantizará la pertenencia a la misma 
de toda organización de ámbito autonómico siempre 
que acredite, en su Comunidad Autónoma, representar 
un 25% de la rama profesional a que pertenece.» 

JUSTIFICACION 

Ciertas organizaciones profesionales de ámbito auto- 
nómico o regional, aun cuando su participación por- 
centual a nivel estatal sea reducida, pueden tener un 
alto grado de representación a nivel autonómico, con 
lo que, en ocasiones, su grado de eficacia y representa- 
tividad real es superior al de organizaciones constitui- 
das a nivel estatal. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlaméntario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

De adición. 
Disposición Adicional Segunda: 

«Las Comunidades Autónomas regularán el régimen 
de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimen- 
tarias, correspondientes a su ámbito. >> 
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JUSTIFICACION 

Expiicitar en el Proyecto de Ley la competencia de 
las Comunidades Autónomas, para regular las Organi- 
zaciones interprofesionales de ámbito autonómico. 

Iñaki Anasagasti Olabeaga, Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo dispues- 
to en el artículo 109 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara presenta la siguiente enmienda al Proyecto de 
Ley de Organizaciones Interprofesionales Agroalimen- 
tarias. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

De adición de un párrafo 4.0 al artículo 8. 

((4.O Las reglas contenidas en el régimen de exten- 
sión de normas se aplicarán a la importación de pro- 
ductos agrícolas, ganaderos, forestal y pesquero. >> 

J U STI FICACIO N 

Adecuación al régimen de extensión de normas, de 
los productos de importación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de junio 
de 1994.-El Portavoz, Iñaki Mirena .Anasagasti 
Olabeaga. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se presentan la siguientes enmiendas al Pro- 
yecto de Ley reguladora de las organizaciones interpro- 
fesionales agroalimentarias (Expediente número 
121/000046). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio 
de 1994.-Mercé Rivadulla i Gracia, Diputada del Gru- 
po Parlamentario Federal IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 5 

De modificación. 

Sustituir, «. .. cuando su destino final o la diferencia- 
ción por calidad den lugar a un mercado específico.», 
por el siguiente texto: «... cuando sea preciso para el 
cumplimiento de los fines previstos en el artículo 3 de 
esta Ley». 

MOTIVACION 

El reconocimiento de más de una Organización Ln- 
terprofesional Agroalimentaria por producto no debe 
depender de la posible existencia de mercados especí- 
ficos; sino de que tal reconocimiento sea beneficioso 
para cumplir los fines que, según esta Ley, deben te- 
ner estas Organizaciones. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 10 

De adición. 
Añadir «in fine», el siguiente párrafo: 

((Reglamentariamente se establecerá el procedimien- 
to de extensión de las normas de las Organizaciones In- 
terprofesionales Agroalimentarias, y, en su caso, de la 
aprobación de la aportación económica prevista en el 
artículo 9, cuyo plazo total deberá garantizar su ejecu- 
tividad en un período de tiempo eficaz.»- 

MOTIVACION 

Impedir que el retraso en los proc,edimientos de los 
artículos 8 y 9 pueda desvirtuar la eficacia de la exten- 
sión de las normas. 

ENMIENDA NUM. 18 I 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA ' 

41 artículo 12.2. 

De modificación. 
Sustituir el primer guión por el siguiente texto: 
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«- La comisión consecutiva de dos infracciones le- 
ves, cuando así haya sido declarado por resolución 
f '  irme. )) 

MOTIVACION 

Si las infracciones leves consisten en el retraso injus- 
tificado en el envío de documentación al Ministerio, do- 
cumentación que debe ser remitida anualmente (según 
preceptúa el propio artículo 6), es imposible la comi- 
sión de más de una en el término de un año. 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista ten- 
go el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 del vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, presentar las si- 
guientes enmiendas al articulado al Proyecto de Ley 
Reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias. 

Palacio del Congreso, 6 de septiembre de 1994.-El 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, José Joa- 
quín Almunia Amann. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo SociaIista. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De modificación. 
Del apartado 1, segundo párrafo. 

«Se entiende por sistema agroalimentario, a los efec- 
tos de lo establecido en esta Ley, el conjunto de la pro- 
ducción en los sectores agrícolas, ganaderos, forestal 
y pesquero, así como la comercialización y transforma- 
ción de esos productos.» 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De modificación. 
Del párrafo primero 

«Por Organizaciones Interprofesionales Agroalimen- 
tarias se entenderán, a los efectos de la presente Ley, 
aquellas de ámbito estatal o superior al de una Comu- 
nidad Autónoma, que agrupen en la misma, además de 
las organizaciones representativas de la producción, re- 
presentantes de algunas de las distintas actividades eco- 
nómicas de la transformación y la comercialización 
agroalimentaria. >> 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 

De modificación. 
De los apartados a), b) y f), que serán del siguiente 

tenor: 

«a) Llevar a cabo actuaciones que permitan un me- 
jor conocimiento, una mayor eficiencia y una mayor 
transparencia de los mercados. 

b) Mejorar la calidad de los productos, y de todos 
los procesos que intervienen en la cadena agroalimen- 
taria, desde la fase de producción hasta su llegada al 
consumidor final. 

Realizar actuaciones que tengan por objeto una 
mejor defensa del medio ambiente. )> 

f) 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 4 

De modificación. 
Del apartado 1, letra c) 
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En el encabezamiento del apartado, se sustituye el ad- 
verbio «cuando. por la conjugación «y)) en la línea 
cinco. 

c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de 
la producción nacional, y sin perjuicio de lo estableci- 
do en el artículo 5 .  

Del apartado 2 ,  letra c) 

En el encabezamiento del apartado, se sustituye, en 
la línea dos, la expresión «a  los efectos de)) por «para». 

c) Se sustituye «de manera equilibrada» por «pa- 
ri t aria )). 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 6 

De modificación. 
Del título y del artículo. 
El título del artículo será: 

((Remisión de documentos de las Organizaciones In- 
terprofesionales Agroalimentarias. )) 

El texto del artículo será: 

«Las Organizaciones Interprofesionales Agroalimen- 
tarias deberán remitir al Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación, dentro del plazo de un mes a contar 
desde su respectiva aprobación, la memoria anual de 
actividades, la liquidación del último ejercicio, debida- 
mente auditado y el presupuesto anual de ingresos y 
gastos.,> 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 7 

De modificación. 
Del inciso inicial del primer párrafo: 

«Las Organizaciones Interprofesionales Agroalimen- 
tarias se ajustarán, para la adopción de sus acuerdos, 
a las normas y principios recogidos en la Ley 164989, 
de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y las dis- 
posiciones reguladoras de esta materia en el derecho 
comunitario. )) 

En el segundo párrafo se sustituye la expresión «que 
incluya», en la tercera línea, por «que se refieran. 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

Del apartado 2. 

«Sólo podrá solicitarse la extensión de normas regu- 
lada en el apartado anterior, en las condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria, cuando los Acuer- 
dos tomados cuenten al menos con el respaldo del 50 
por cien de los productores y operadores de las distin- 
tas ramas profesionales implicadas, que deben repre- 
sentar, a su vez, como mínimo, dos terceras partes de 
las producciones afectadas. 

La acreditación de representatividad se efectuará por 
las Organizaciones, miembros de la Organización Inter- 
profesional correspondiente. )) 

MuTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 9 

De adición. 
Del siguiente párrafo: 
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«En ningún caso se podrá repercutir cualquier gas- 
to de los destinados al funcionamiento de la Organiza- 
ción Interprofesional Agroalimentaria con cargo a los 
costes de las acciones.» 

MOTIVACION 
1 

Garantía de que la aportación se efectúa para accio- 
nes concretas. 

, 

ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 12 

De modificación. 
Del apartado 1. 

cc 1. Constituirá infracción leve el retraso injustifica- 
do en el envío al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, de cualquiera de los documentos a que se 
refiere el artículo 6 de la presente Ley.. 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 13 

De supresión. 
En el apartado 2, supresión del inciso inicial «Desde 

el punto de vista de su graduación». 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 29 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 15 

De modificación. 

En el apartado 2, introducir el término «comerciali- 
zación» en la última línea, a continuación de pesque- 
ros, y antes de la distribución. 

En el apartado 3, letras a) y b), suprimir la expresión 
cc prece p t ivo s >>. 

Al apartado 4, la siguiente redacción: 

«4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción dará traslado al Consejo General de Organizacio- 
nes Interprofesionales Agroalimentarias de los 
documentos que las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias le hayan remitido en virtud de lo dis- 
puesto en los artículos 6 y 7 de esta Ley.» 

MOTIVACIO N 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 30 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional 

De adición. 
De la frase «que tengan por objeto exclusivamente la 

consecución de las finalidades recogidas en el artícu- 
lo 3 de la presente Ley., a continuación de subvencio- 
nes públicas. 

En coherencia con la enmienda siguiente pasa a ser 
Disposición Adicional Primera. 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 
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ENMIENDA NUM. 31 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional 

De adición. 
De una Disposición Adicional Segunda, con el si- 

guiente texto: 

((Disposición Adicional Segunda. Infracciones a la li- 
bre competencia. 

La comisión por parte de las organizaciones interpro- 
fesionales agroalimentarias de infracciones a la libre 
competencia podrá dar lugar, una vez sancionada por 
el Tribunal de Defensa de la Competencia, a la suspen- 
sión temporal o retirada definitiva del reconocimiento 
otorgado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación cuando tales infracciones supongan un me- 
noscabo o lesión de las finalidades previstas en el 
artículo 3 de la presente Ley. 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar las 
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley reguladora de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias. 

Madrid, 6 de septiembre de 1994.-El Portavoz, Ro- 
drigo Rato Figaredo. 

ENMIENDA NUM. 32 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la exposición de motivos 

De supresión. 

En el apartado 111 de la Exposición de Motivos, se su- 
prime: cio superior al de una Comunidad Autónoma». 

JUSTIFICACION 

Por obviedad, ya que el ámbito estatal engloba al ám- 
bito superior al de una Comunidad Autónoma. 

ENMIENDA NUM. 33 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De supresión. 

Se suprime el punto 2 del artículo 1 .  

J U STI FI CACIO N 

Esta Ley debe prevalecer sobre otras disposiciones 
de igual o inferior rango que regulen aspectos ya inclui- 
dos en la misma, al efecto de simplificar la burocracia 
administrativa. 

ENMIENDA NUM. 34 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De modificación. 
El párrafo primero del punto 1 del artículo 1, queda- 

rá redactado del siguiente modo: 

« l .  La presente Ley tiene por objeto regular el re- 
conocimiento de las organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias, como entes de naturaleza jurídica 
privada y la de sus finalidades, dentro del marco de las 
relaciones interprofesionales en el sistema agroalimen- 
tario, en los casos establecidos y a los efectos de lo dis- 
puesto en la presente Ley.» 

J U STIFICACION 

Por razones técnicas, al ser las Organizaciones Inter- 
profesionales Agroalimentarias entes de naturaleza ju- 
rídica privada, la ley debe marcar las finalidades, pero 
no los Acuerdos. 
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ENMIENDA NUM. 35 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De modificación. 
El primer párrafo del artículo 2,  quedará redactado 

del siguiente modo: 

«Por Organización Interprofesional Agroalimentaria 
se entenderá, a los efectos de la presente Ley, aquella 
de ámbito estatal que esté constituida por Organizacio- 
nes representativas de la producción agraria y10 pes- 
quera, de la transformación ylo, en su caso, de la 
comercialización agroalimentaria y cuyas finalidades 
sean las que establece el artículo 3 de la presente ley.» 

, JUSTIFICACION 

Por obviedad, ya que el ámbito estatal engloba al ám- 
bito superior de una Comunidad Autónoma. 

ENMIENDA NUM. 36 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De supresión. 

Se suprime el segundo párrafo del artículo 2. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda anterior, al ser rei- 
terativo este párrafo. 

ENMIENDA NUM. 37 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 

De modificación. 
El apartado b) del artículo 3, quedará redactado del 

siguiente modo: 

«b) Mejorar la calidad de los productos, así como 
el control y seguimiento de todos los procesos que in- 
tervienen en la cadena agroalimentaria, desde la fase 
de producción hasta su llegada al consumidor final.» 

JUSTIFICACION 

Por redacción más clara y completa de este apartado. 

ENMIENDA NUM. 38 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 

De modificación. 
El apartado g) del artículo 3, quedará redactado del 

siguiente modo: 

“g) Desarrollar acciones que permitan una perma- 
nente adaptación de los productos agroalimentarios a 
las demandas del mercado. )> 

JUSTIFICACION 

Por mejora en la redacción de este apartado. 

ENMIENDA NUM. 39 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 4 

De modificación. 

En el apartado a) del punto 2, del artículo 4, se susti- 
tuye «al 5 por cien)), indicado en el Proyecto de Ley, por 
«al 10 por cien». 

JUSTIFICACION 

Por considerar que el 10 por cien, representa un gra- 
do de implantación significativa en su sector correspon- 
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diente, en coherencia con el apartado b) del punto 1 de 
este mismo artículo. 

ENMIENDA NUM. 40 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 4 

De modificación. 
El apartado b) del punto 1 del artículo 4 ,  quedará re- 

dactado del siguiente modo: 

«b) Presenten, en la forma en que se determine re- 
glamentariamente para uno o varios sectores o produc- 
tos, .un grado de implantación significativa en la 
producción, transformación y10 en su caso comerciali- 
zación. D 

JUSTIFICACION 

Por mejora técnica. 

Al artículo 4 

De adición. 

ENMIENDA NUM. 41 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Se añadirá e, apartado d) al punto 2 del artículo 4, 
del tenor literal siguiente: 

«d) Elaborarán una Memoria Anual de Actividades, 
que será remitida al Consejo General de las Organiza- 
ciones Interprofesionales Agroalimentarias, que esta- 
blece el artículo 15.n 

JUSTIFICACION 

Para mejor control del funcionamiento de las OIA. 

ENMIENDA NUM. 42 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 6 

De adición. 
Al final del artículo 6, se añadirá: 

«, acompañadas de la auditoría externa contable, que 
se presentará en el piazo que reglamentariamente se de- 
termine ». 

JUSTIFICACION 

Las Organizaciones Interprofesionales Agroalimen- 
tarias deberán ser auditadas anualmente, para su me- 
jor control. 

ENMIENDA NUM. 43 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

De modificación. 
El apartado a) del punto 1, del artículo 8, quedará re- 

dactado del siguiente modo: 

La mejora de la calidad de los productos, así co- 
mo el control y seguimiento de todos los procesos que 
intervienen en la cadena agroalimentaria, desde la fa- 
se de producción hasta su llegada al consumidor final.» 

«a) 

JUSTIFICACION 

Por redacción más clara y completa de este apartado. 

ENMIENDA NUM. 44 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

De adición. 
Se añadirá un párrafo, al final del punto 2,  del artí- 

culo 8, del tenor literal siguiente: 

- 23 - 



CONGRESO 8 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NUM. 60-5 

. «El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
estará obligado a aprobar la extensión de norma en los 
casos en que ésta sea solicitada por la totalidad de los 
integrantes de la Organización Interprofesional Agroa- 
limeyitaria. )> 

JUSTIFICACION 

Los Acuerdos por unanimidad de los integrantes de 
la OIA, deben de ser obligatorios para todo el sector. 

ENMIENDA NUM. 45 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

De adición. 
Se añadirá un nuevo punto 2 bis, del tenor literal si- 

guiente: 

«2 bis. Por el carácter perecedero de muchos pro- 
ductos agrarios y pesqueros, y el dinamismo de sus 
mercados, se podrán elevar propuestas de extensión de 
normas al comienzo del período de comercialización 
correspondiente, cuando afecten a la calidad exigida a 
los productos para su puesta en mercado. Para ello se 
faculta a la correspondiente Organización Interprofe- 
sional Agroalimentaria para desarrollar estas medidas 
con entrada en vigor de las mismas de forma automá- 
tica, siempre y cuando cumplan con las condiciones es- 
tablecidas en el apartado 2.del artículo 8.n 

JUSTIFICACION 

Al objeto de agilizar las OIA en los productos pere- 
cederos. 

ENMIENDA NUM. 46 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 10 

De adición. 
Se añadirá un párrafo al final del artículo 10, del te- 

nor literal siguiente: 

«Las situaciones que se contemplan en el apartado 
2 bis del artículo 8, tendrán un trámite de audiencia 
reducida de 7 días.» 

JUSTIFICACION 

Por concordancia con las enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 47 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 12 

De modificación. 
El primer guión del punto 2, del artículo 12, queda- 

rá redactado del siguiente modo: 

«La comisión, en el término de un año, de más de dos 
infracciones leves cuando así haya sido declarado por 
resolución firme. >> 

JUSTIFICACION 

Debe constituir infracción grave la comisión, en un 
año, de más de dos infracciones leves. 

ENMIENDA NUM. 48 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 15 

De adición. 
Se añadirán dos párrafos al final del punto 2, del te- 

nor literal siguiente: 

«La Comisión Permanente extraída del Consejo Ge- 
neral, con un número de miembros no superior a 10 y 
en la que estarán representadas las 0-rganizaciones Pro- 
fesionales Agrarias, Organizaciones de Productores Pes- 
queros, Organizaciones de Cooperativas Agrarias, 
Organizaciones de la Industria y del Comercio Agroa- 
limentarios y Administraciones Públicas, tendrá por 
objeto hacer ágil y operativo al Consejo General, refor- 
zando su misión controladora de las Organizaciones 
Agrarias Agroalimentarias. 
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Reglamentariamente se deberán determinar las fun- 
ciones y competencias de esta Comisión Permanente. >> 

JUSTIFICACION 

Al objeto de completar el funcionamiento del Conse- 
jo General en Comisión Permanente. 

. ENMIENDA NUM. 49 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 15 

De adición. 
Se añadirá el apartado d) al punto 3 del artículo 15, 

del tenor literal siguiente: 

«d) El Consejo General de las Orgnizaciones Inter- 
prófesionales Agroalimentarias-presentarhuna Memo- 
ria Anual de Actividades-aI Minis'terio déiílgricultura; 
Pes'ca y Alimentación, al CES-y al Congreso de los Di- 
puta&.» ~ ' .  , -  

* '. . . .  . 
. ~, 

# _  ~ . . . >  
- "  . . S I  . . .  

. .  JUSTIFICACION - '  - 5 -  i 

: .  - .  - , .  
> .  . -  . _ _ ,  

El-Ministerio de. Agricultura; Pesca y Alimentación, 
e1 CES'y el Congreso de los Diputádos deben de'cono- 
cer las Actividades que -vayan deSarrollando9as Orga- 
nizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. 

> -  . .  . .  . .  

ENMIENDA NUM. 50 

PRIMER FIRMANTE: . .  
-Grupo Popular. . . ' . 

ENMIENDA 

. ; * o - .  '_ . .  
< .  :: .. 

Al artículo 15 

De modificación. 
En el punto 2 del artículo 15, donde dice:. 

' I  - . , d + *  . :f - 
<(:.. y de los productores agrarios y pesqueroi, de los 

industriales agrarios, pesqueros' y 'alimentarios, de-los 
coopérativistas agrarios y pesqueros, de la'distribución 
alimentaria y de los consumidores», debe'decir: 

<<:.. y las Organizaciones Profesionales Agrarias, Or- 
ganizaciones de Productores Pesqueros, Organizaciones 

de Cooperativas Agrarias y Pesqueras, Organizaciones 
de la Industria y del Comercio Agroalimentario y de las 
Organizaciones de Consumidores». 

JUSTIFICACION 

.. Por mejora técnica. Los productores, industriales, dis- 
tribuidores y consumidores deben estar representados 
a través de sus correspondientes Organizaciones. 

- ,  

4 ,. . . .  
ENMIENDA NUM. 51 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

. -  . .  
~ ENMIEN-DA- , 

, . ,  
8 ! _, . 

A la Diposición Adicional Unica . 

4 .  
-.  I ,  

De modificación. 
La disposición adicional única quedará redactada del 

siguiente-modo; : . ._ . ' ' f  ., 

. . . .  , .  . .  .. - 
«Disposición Adicional Primera. Entidades Colabo- 

radoras. 
i 

De acuerdo con los términos establecidos en el ar- 
tículo 81 de la Ley General Presupuestaria, Texto Re- 
fundido, aprobado por RD legislativo 109111988, de 23 
de septiembre, las Organizaciones Profesionales que 
formen parte del Consejo General a que se refiere el ar- 
tículo 15, podrán ser consideradas como entidades co- 
laboradoras para la entrega y distribución de fondos 
piibjlicob ti 10s ioiectivo-i qüe representen.» * .  1 * 

1 . .  
' 1  I A . .  

. .  . *  . .  
.. .L . <  JUSTIFICACION . ' 1 .  . .  , . -  - , >  + 

Por estar las Organizaciones profesionales más pró: 
ximas a los colectivos que representan a estos efectos. 

,., ' ,  . 

L: ENMIENDA NUM. 52 

- PRIMER FIRMANTE: 
I '  Grupo Popular. . 

, ^  ' .  
- 3  

. ENMIENDA: - . 

A la Disposición Adicional 
l 

De adición. 
Se añade la Disposición Adicional-Segunda del tenor 

literal siguiente: 
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